
 

 

ACTA DE ADMISIBILIDAD 

 
LICITACIÓN: PFC FORMACIÓN DE VERIFICADORES(AS) QUE PERMITAN LA CUANTIFICACIÓN, GESTIÓN Y 
REPORTE DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO (GEI) PARA EL SISTEMA DE CERTIFICACIÓN 
VOLUNTARIA, CÓDIGO: 22PFC-222372. 

 
En Santiago, con fecha 05 de abril de 2023 y de conformidad con lo dispuesto en los Bases Técnicas y Administrativas para la 

contratación de la entidad experta para el proyecto PFC FORMACIÓN DE VERIFICADORES(AS) QUE PERMITAN LA 

CUANTIFICACIÓN, GESTIÓN Y REPORTE DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO (GEI) PARA EL 

SISTEMA DE CERTIFICACIÓN VOLUNTARIA, CÓDIGO:22PFC-222372, se procede a levantar acta de admisibilidad de las propuestas 

presentadas por los interesados de acuerdo con el detalle que se señala a continuación. 

 
Suscribe la presente acta doña Andrea Muñoz Jaure, Ejecutiva de CODESSER, doña Marioly Quintero Profesional de Apoyo Codesser, 

quienes actúan en calidad de Ministros de Fe. 

 
En esta Acta se deja constancia de la situación de admisibilidad de las siguientes propuestas: 

 

Oferta N°1: 
 

Nombre del Oferente RUT del 

Oferente 

Fecha de 

Recepción 

Hora de 

Recepción 

Resultados de 

Admisibilidad 

SOCIEDAD CENTRO DE 

FORMACIÓN TÉCNICA 

INSTITUTO DEL MEDIO 

AMBIENTE S.A 

96757390-6 24/01/2023 16:17 PM Admisible con 

observaciones 

 

Oferta N°2: 
 

Nombre del Oferente RUT del 

Oferente 

Fecha de 

Recepción 

Hora de 

Recepción 

Resultados de 

Admisibilidad 

SWAPER SPA 76990765-3 04/04/2023 17:24 PM Admisible con 

observaciones 

 

Oferta N°3: 
 

Nombre del Oferente RUT del 

Oferente 

Fecha de 

Recepción 

Hora de 

Recepción 

Resultados de 

Admisibilidad 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE 
VALPARAÍSO 

81669200-8 04/04/2023 17:36 PM Admisible con 

observaciones 

 

Oferta N°4: 
 

Nombre del Oferente RUT del 

Oferente 

Fecha de 

Recepción 

Hora de 

Recepción 

Resultados de 

Admisibilidad 

ECOE SPA 76621246-8 04/04/2023 17:53 PM Admisible con 

observaciones 



 

 

 

Oferta N°5: 
 

Nombre del Oferente RUT del 

Oferente 

Fecha de 

Recepción 

Hora de 

Recepción 

Resultados de 

Admisibilidad 

IRAM CHILE CAPACITACION 

LTDA 
76821510-3 04/04/2023 18:01 pm Admisible con 

observaciones 

 

OBSERVACIONES:   
 

La oferta Nº1 se considera admisible, con observaciones. 
 

1.- Falta Certificado de título del profesional Sebastián Andrés Hermosilla Varela. 

 

2.- En antecedentes legales la Declaración jurada informando ausencia de conflicto de interés de la Entidad Experta con el Agente Operador 

Intermediario. 

La oferta Nº2 se considera admisible, con observaciones. 
 

1.- Falta anexo 1, de los profesionales que conforman el equipo de trabajo. 

 

2.- Falta Certificado de título de los profesionales Alvaro Sebastián Falcon Vera, Paulo Cornejo y Matias Meza. 3.- Falta 

anexo 2 firmado por Alvaro Sebastián Falcon Vera. 

4.- Faltan los antecedentes legales de la empresa: 

 

• Documento que señale o contenga: Nombre o Razón social, según sea la naturaleza de entidad experta, nombre de fantasía (si corresponde), 

nombre y CI del representante legal, domicilio comercial, fono, correo electrónico. 

 

• Escritura de la constitución de sociedad y sus modificaciones. 

 

• Personería del Representante(s) Legal (es). 

 

• Certificado de vigencia de la sociedad, emitido con fecha no mayor a 60 días. 

 

• Fotocopia del RUT de la Empresa y de su Representante Legal. 

 

• Certificado de deuda previsionales (F30) actualizado. 

 

• Currículum vitae de la entidad experta. 

 

• Declaración jurada informando ausencia de conflicto de interés de la Entidad Experta con el Agente Operador 

Intermediario. 

La oferta Nº3 se considera admisible, con observaciones 
 

1.- Faltan los Certificados de título de los 10 profesionales que conforman el equipo de trabajo propuesto. 2.- Faltan 

los antecedentes legales de la empresa: 



 

• Documento que señale o contenga: Nombre o Razón social, según sea la naturaleza de entidad experta, nombre de fantasía (si corresponde), 

nombre y CI del representante legal, domicilio comercial, fono, correo electrónico. 

 

• Escritura de la constitución de sociedad y sus modificaciones. 

 

• Personería del Representante(s) Legal (es). 

 

• Certificado de vigencia de la sociedad, emitido con fecha no mayor a 60 días. 

 

• Fotocopia del RUT de la Empresa y de su Representante Legal. 

 

• Certificado de deuda previsionales (F30)  actualzado. 

 

• Declaración jurada informando ausencia de conflicto de interés de la Entidad Experta con el Agente Operador 

Intermediario. 

La oferta Nº4 se considera admisible, con observaciones 
 

1.- Falta Certificado de título del profesional Alfredo Javier Iriarte García. 2.- 

Faltan los antecedentes legales de la empresa: 

• Documento que señale o contenga: Nombre o Razón social, según sea la naturaleza de entidad experta, nombre de fantasía (si corresponde), 

nombre y CI del representante legal, domicilio comercial, fono, correo electrónico. 

• Certificado de deuda previsionales (F30)  actualizado. 

 

• Declaración jurada informando ausencia de conflicto de interés de la Entidad Experta con el Agente Operador 

Intermediario. 

La oferta Nº5 se considera admisible, con observaciones 
 

1.- Faltan los Certificados de título de los 11 profesionales que se indican en la propuesta técnica. 2.- Faltan los 

Anexo 2 de los 11 profesionales que se indican en la propuesta técnica. 

3.- Faltan Anexo 1 de los siguientes profesionales: Helena Harylets, Mauricio Olmedo, Sebastián Piazza, Christian Maspero. 4.- Faltan los 

antecedentes legales de la empresa: 

• Documento que señale o contenga: Nombre o Razón social, según sea la naturaleza de entidad experta, nombre de fantasía (si corresponde), 

nombre y CI del representante legal, domicilio comercial, fono, correo electrónico. 

 

• Declaración jurada informando ausencia de conflicto de interés de la Entidad Experta con el Agente Operador 

Intermediario. 



 

Todas las ofertas que tengan observaciones se le otorgará un plazo hasta el viernes 12 de abril 2023 antes de las 

12:00 pm horas para subsanarlas, de lo contrario quedará fuera de la convocatoria. 

 
 
 

 


